                                                                                                                                         RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E.2012-17-1-0002042 , E.  6402/12)

“Visto. Dictada la Resolución por el Ordenador competente se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $7:366.315 IVA incluido, monto imponible $1:179.731, imprevistos 10% $854.605 IVA incluido y mayores costos que se estiman en $972.353,58 IVA incluido de la contratación con CHL SA adjudicataria de la Licitación Pública N°46/2012 para realizar Obras en el Centro CAIF de Ciudad del Plata (Departamento de San José) sito en Avenida 6, manzana 3, padrón 2473, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

Cométese asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010) y  el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios). 

Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas. Devuélvase”.-
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